
Actualizado el 28  de julio de 2022 

 214  
 

4. OCUPACIÓN DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO 

CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, 

PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTROS 

ANÁLOGOS. 
 

 

 

La presente Tasa ha sufrido las siguientes modificaciones a 1 de 

Marzo de 2019 

 

Artículo 7º. Cuota Tributaria y Tarifas – BOCCE 31 de Diciembre de 

2002. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Actualizado el 28  de julio de 2022 

 215  
 

4. OCUPACIÓN DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, 

ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTROS ANÁLOGOS. 

 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 

ARTÍCULO 1º. De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 

de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta; y al amparo de lo dispuesto en los artículos 15 a 

27, ambos inclusive, y 58 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, se establece y regula, en el ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta, la Tasa por la 

ocupación de terrenos de dominio público con mercancías, materiales de construcción, 

escombros, vallas, puntales, anillas, andamios y otros análogos. 

 

HECHO IMPONIBLE 
 

ARTÍCULO 2º. Constituye el hecho imponible de esta tasa las utilizaciones privativas o 

aprovechamientos especiales referidos en el artículo 1º de esta Ordenanza, a través de las 

actividades que se señalan en el artículo 7º de la misma. 

 

EXENCIONES 

 

ARTÍCULO 3º. Al amparo de lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, no se concederá exención alguna en la exacción de esta Tasa, 

salvo disposición legal en contrario. 

 

SUJETOS PASIVOS 

 

ARTÍCULO 4º. 1. Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas o entidades a cuyo favor se 

otorguen las correspondientes licencias o autorizaciones, o quienes se beneficien de la 

utilización privativa o del aprovechamiento especial del dominio público, si se efectúa sin la 

preceptiva licencia. 

 

2. En su caso, tendrán la consideración de sujetos pasivos las entidades a que hace referencia el 

artículo 11º de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad de Ceuta. 

 

BASE IMPONIBLE 

 

ARTÍCULO 5º. La base imponible de esta Tasa estará constituida por las tarifas de la misma. 
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DEVENGO 

 

ARTÍCULO 6º. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir al iniciarse el uso privativo 

o el aprovechamiento especial. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerará iniciado el uso privativo o el 

aprovechamiento especial: 

 

a) Cuando, mediante el otorgamiento de la preceptiva licencia o autorización, se obtenga el 

derecho al mencionado uso o aprovechamiento. 

 

b) Al momento de llevarse a cabo la utilización o el aprovechamiento, caso de que se efectúe sin 

la preceptiva autorización. 

 

CUOTA TRIBUTARIA Y TARIFAS 

 

ARTÍCULO 7º. 1. Para determinar la cuota tributaria de esta Tasa se tendrá en cuenta los 

parámetros físicos señalados en las tarifas recogidas en el apartado 2 de este artículo, el fin del 

aprovechamiento especial o utilización privativa y, en su caso, la categoría de la vía pública 

afectada. 

 

2. En consecuencia, las tarifas aplicables serán las siguientes: 

 

Epígrafe I 

 

Ocupación, o reserva, del dominio público con materiales de construcción, contenedores, 

mercancías en general y otros aprovechamientos análogos, por m2 de superficie ocupada, o 

fracción, y día: 

 

- En las calles de categoría A  ........................................................................... 5,25 € 

- En las calles de categoría B  ........................................................................... 3,20 € 

- En las calles de categoría C  ........................................................................... 2,15 € 

- En las calles de categoría D  ........................................................................... 1,15 € 

- En las calles de categoría E  ........................................................................... 0,50 € 

 

Epígrafe II 

 

Ocupación del dominio público con vallas para la realización de obras, por m2 de superficie 

ocupada, o fracción, y mes: 

 

- En las calles de categoría A  ........................................................................... 5,35 € 

- En las calles de categoría B  ........................................................................... 3,30 € 
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- En las calles de categoría C  ........................................................................... 2,20 € 

- En las calles de categoría D  ........................................................................... 1,20 € 

- En las calles de categoría E  ........................................................................... 0,50 € 

 

Epígrafe III 

 

Ocupación del dominio público con andamios o entramados metálicos, por m2 de superficie 

ocupada, o fracción, y mes: 

 

- En las calles de categoría A  ........................................................................... 5,35 € 

- En las calles de categoría B  ........................................................................... 4,35 € 

- En las calles de categoría C  ........................................................................... 3,30 € 

- En las calles de categoría D  ........................................................................... 2,20 € 

- En las calles de categoría E  ........................................................................... 1,20 € 

 

Las indicadas categorías de calles se corresponden con la clasificación contenida en el 

documento que, como anexo, se adjunta a la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 

Actividades Económicas. Los parques y jardines públicos tendrán, a estos efectos, la 

consideración de calles de categoría A. 

 

3. Las cuotas determinadas por aplicación de las tarifas en este artículo establecidas serán 

irreducibles respecto de los parámetros, tanto físicos como temporales, que en las mismas se 

señalan. 

GESTIÓN DEL TRIBUTO 

 

ARTÍCULO 8º.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, esta Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se practicará e ingresará 

dentro del plazo de los 10 días siguientes al otorgamiento, en su caso, de la correspondiente 

concesión o autorización. 

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, y al amparo de lo previsto en el artículo 26 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, los sujetos pasivos, o quienes les representen, deberán 

solicitar el otorgamiento de las concesiones o autorizaciones que constituyen el hecho imponible 

de esta Tasa, estando asimismo obligados a ingresar simultáneamente, en concepto de depósito 

previo, la cantidad que resulte de aplicar las tarifas recogidas en el artículo 7º que antecede al 

uso o aprovechamiento que se pretende realizar. A tales efectos, ésta deberá contener las 

especificaciones necesarias para una correcta determinación del importe a ingresar. 

 

Cuando la liquidación correspondiente al depósito previo coincida con la resultante de aplicar las 

tarifas de esta Ordenanza al uso o aprovechamiento efectivamente autorizado, aquélla tendrá la 

consideración de autoliquidación, a los efectos previstos en el apartado 1 del presente artículo y 

sin perjuicio de las facultades de comprobación y revisión que ostenta la Administración. 
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Caso de denegarse la licencia solicitada, o si ésta se otorga parcialmente, procederá la 

devolución, total o parcial, del depósito constituido. En los casos de devolución parcial del 

depósito, la cantidad restante tendrá igualmente la consideración de autoliquidación de la Tasa. 

 

3. Cuando el uso o aprovechamiento efectivamente realizado sea superior al autorizado, sin que 

medie solicitud de ampliación, se estará, por lo que concierne al exceso incurrido, a lo dispuesto 

en el apartado 4 de este artículo. 

 

4. Respecto de los usos o aprovechamientos no autorizados, las cuotas exigibles que sean 

consecuentes con el uso o aprovechamiento realizado serán liquidadas por los Servicios 

Fiscales de la Ciudad y notificadas a los sujetos pasivos, en los términos al respecto 

establecidos en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad de Ceuta. En estos casos, las 

acciones que se emprendan en orden a exigir el pago de la Tasa devengada no limitan ni 

condicionan la facultad de la Administración para imponer las sanciones que, por aplicación de la 

normativa vinculante, resulten pertinentes, sin que, de otra parte, el pago de la Tasa legitime o 

convalide la improcedencia de utilizar el dominio público sin la preceptiva licencia. 

 

5. En todo caso, si por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización del 

dominio público no llega a ejecutarse, procederá la devolución del importe correspondiente. 

 

6. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, cualquiera que sea 

su naturaleza, habrán de hacerse efectivas, en período voluntario, dentro de los plazos al 

respecto establecidos en el artículo 20, apartado 2, del Reglamento General de Recaudación. 

 

7. Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia de 

gestión, recaudación e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad de 

Ceuta. 

 

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 9º. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza 

Fiscal General de la Ciudad de Ceuta y demás normas que resulten de aplicación. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

PRIMERA. Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los 

preceptos contenidos en esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que en las 

referidas disposiciones se establezca lo contrario. 
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SEGUNDA. Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace a la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, deben entenderse efectuadas a las disposiciones de la misma en cada 

momento vigente, así como a cuantas normas complementen o desarrollen los preceptos de 

dicha Ley. 

 

TERCERA. En el ámbito de esta Ordenanza, tendrán, según corresponda, la consideración de 

conceptos equivalentes, en cuanto a sus efectos, los de aprovechamiento especial, uso o 

utilización privativa del dominio público, así como, con idéntico alcance, los de concesión, 

autorización o licencia. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza que ha sido aprobada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de 

Ceuta en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 1998, entrará en vigor el día 

1 de enero de 1999. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


